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Santiago de Cali, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Revisado el escrito de corrección a la demanda de Adopción de Mayor de 
edad, impetrada por el señor Wildemar Capote Cruz, se observa que al 

hacerlo no se dio cumplimiento con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1098 de 2006, por cuanto no se aportó el consentimiento entre el 
adoptante y el adoptivo. 

 
Por lo expuesto el Juzgado procederá a rechazarla de conformidad con lo 

establecido en el artículo 90 del CGP, se 
 
R E S U E L V E : 

 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de Adopción de Mayor de 

edad, impetrada por el señor Wildemar Capote Cruz. 
 

SEGUNDO. CANCELAR la radicación en el libro respectivo. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 


